
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2017-00223 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Héctor Díaz 
Moreno contra Margarita Rosa Cuadrado Quintero y Margarita Quintero de 
Cuadrado, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 

CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2019-00110 
 
 

1. Previo a resolver sobre la liquidación de crédito, deberá aportarse de 
manera completa. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 18), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01453 
 
 

De las excepciones de mérito formuladas por el ejecutado, córrasele traslado 
al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0738 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) 
ad litem a Paula Cristina Rodríguez Hernández quien deberá concurrir 
virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-01007 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 1º de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio 
contra Carlos Villalobos Godoy, para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0456 
 

2. Atendiendo lo ordenado en auto de 20 de junio de 2023 y el informe 
secretarial que precede, por secretaría comuníquesele a la parte actora que el 
trámite del presente asunto se seguirá adelantando en este estrado. 
 
3. Por secretaría dese estricto cumplimiento a lo mentado en el numeral 1° de 
la providencia ya mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Pertenencia 2021-0526 
 

Por secretaría dese estricto cumplimiento a lo mentado en el numeral 2° del 
auto que precede (ítem 49), esto es, “De la contestación allegada córrasele 
traslado al demandante por el término de tres (3) días en la forma prevista en 
el artículo 110 y 391 del C.G.P., para que pida pruebas sobre los hechos en 
que esta se funda”. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0876 
 
1. Por secretaría elabórese la orden de pago ordenada en el auto de 26 de 
abril de 2023 a nombre de la aquí demandante para que sea pagada 
directamente en las oficinas del Banco Agrario de Colombia. 
 
2. Frente a los pedimentos allegados por el apoderado, se recalca que, si lo 
pretendido es el cobro de los dineros por parte del togado, no hay poder 
alguno para el pago de dichos emolumentos. 
 
3. Por otro lado, líbrese comunicación a Experian Colombia S.A. y Transunion 
S.A., con el fin de que consulte en sus bases de datos si Mariana Pineda De 
La Roche posee cuentas abiertas o cualquier producto activo vigente en el 
sistema financiero, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el 
término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído,. 
Ofíciese. 
 
Tramítese por conducto del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01269 
 

1. Por secretaría desglose los autos que no corresponden al presente asunto 
incorporados en el cuaderno 01 y 02. 

2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 17 de febrero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Mabel Sanchez Gaitán contra Marina Chávez Pinzón, 
para que estos pagaran al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
La parte demandada se notificó personalmente, quien dentro del término de 
ley no propuso medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé el 
artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01269 
 

Por secretaría dese cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto de 7 de 
octubre de 2022, esto es elaborando el despacho comisorio decretado y 
remítase al ejecutante para su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00309 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00530 
 
 

1. Previo a resolver sobre la liquidación que precede, apórtese el cómputo 
realizado. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 16), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0559 
 

1. Por secretaría remítase el memorial visible a ítem 17 al Juzgado 70 Civil 
Municipal por ser de su competencia. Déjese las constancias requeridas. 
 
2.  Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 23 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Credifinanciera S.A contra Laila Torres Moreno, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por aviso, quien dentro del término no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0601 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Ana María Ramírez Ospina, como 
apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Compañía 
De Financiamiento Tuya S.A. contra Maria Del Pilar Murcia Caicedo, por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez



Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00613 
 
 

1. Previo a resolver sobre la liquidación que precede, apórtese la misma 
acorde se dispuso en el mandamiento de pago, esto es, incluyendo los 
intereses de mora desde el 21 de julio de 2022, y no como allí se indicó. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 29), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez
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Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00632 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf. 34 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00685 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 25 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 28), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00707 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 32 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 34), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00814 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 20), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00939 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 13 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-00966 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-01021 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 20 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 24), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-01023 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 14 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 17), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3d543a54c83c635eecc562ac92e66790a949dc09a1ad0d2e973a27233a46c92
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 JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-01165 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01211 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 15), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

Téngase en cuenta que el envío de notificación se encuentra en el pdf. 8. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01307 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 27 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 31), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01392 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Jaime Alfonso Vargas Quintero, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01749 
 
 

De la excepción de mérito formulada por la precitada, córrasele traslado al 
demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 19-2013-0139 
 

1. Atendiendo el escrito obrante a ítem 03, ínstese a la parte actora para que 
allegue el poder dirigido al juzgado de conocimiento, con el lleno de requisitos 
establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Ahora, como quiera que no obra respuesta en el plenario del Banco Agrario 
de Colombia, por secretaría ofíciese a esta entidad para que en el término de 
diez (10) días informe el trámite dado al oficio No. 16-05426 de 22 de 
septiembre de 2016. Oficiese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00412 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 17 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 21), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00424 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 14 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, 
como endosatario del Banco Davivienda S.A., contra Cristiam Fernando 
Caicedo Romero, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01159 
 
 

En atención a la renuncia al poder aportada, se le advierte a la memorialista 
que dentro del presente asunto obra como apoderada demandante la 
sociedad Operation Legal Latam S.A.S., y no la persona natural que aportó el 
escrito que precede. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01161 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Cooperativa De Créditos Medina En Liquidación Forzosa “Coocredimed” contra 
Iván Enrique Novoa Méndez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1836 
 

1. $ 9.273.511,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de mayo de 
2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 3.376.496,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería la abogada Laura Vanessa Ruiz Castro como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01161 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
ejecutado en Fermunicipal Sincelejo. Líbrese oficio al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad 
con lo previsto en numerales 4 y 9 del artículo 593 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $ 18.976.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital del embargado. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y 
se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio incorpórese el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $16.446.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2023-01165 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01183 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Adriana Niño Cabal contra Esteffany Zamora 
Rodríguez.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Rafael Leonardo Duarte Palomino como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01185 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular Coempopular contra Oscar 
Alexander Sáenz Caicedo, por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 160189, 
 

1.1. $ 474.773,00 por concepto de las cuotas en mora del 28 de febrero de 
2023 al 30 de junio de 2023. 
 
1.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $ 417.494,00 por capital acelerado. 
 
1.4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.5. $ 49.900,00 por intereses corrientes. 
 
2. Pagaré No. 164071 
 

2.1. $ 540.099,00 por concepto de las cuotas en mora del 28 de febrero de 
2023 al 30 de junio de 2023. 
 
2.2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.3. $ 6.258.633,00 por capital acelerado. 
 
2.4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de julio de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.5. $ 362.825,00 por intereses corrientes. 
 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 



 
Se reconoce personería al abogado Carlos Mauricio Martínez Rodríguez como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01185 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el ejecutado 
en Pablo Matías López Sanabria. Líbrese oficio al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad 
con lo previsto en numerales 4 y 9 del artículo 593 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $ 12.156.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital del embargado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2023-01187 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Adriana Niño Cabal contra Esteffany Zamora 
Rodríguez.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Rafael Leonardo Duarte Palomino como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01413 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Pra Group Colombia S.A.S., como endosataria del Banco Colpatria contra 
Rosalba Ramírez Ardila, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 6885013208 
 

1. $ 29.289.738,63 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de 
septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 5.759.309,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Erpo Consultores y Asesores S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01414 
 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y, por ende, de título ejecutivo para los fines del artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 

En efecto, el escrito presentado para impetrar la ejecución carece del requisito 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 621 del Código de Comercio, esto es, 
de “la firma de quien lo crea”, de tal suerte que no puede surtir los efectos de 
título valor aducido en la demanda, en consecuencia, el Juzgado, 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2023-01415 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la actora para recibir notificaciones personales. 
 
3. Alléguese le pagaré de manera legible.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01416 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Agrario de Colombia S.A., contra Rosiris María Mendoza Pérez y la 
sociedad Espacio Inversiones 360 S.A.S., por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 002606110000770 
 

1. $ 27.222.002 como capital. 
 

2. $3.720.152 como intereses corrientes. 
 

3. $ 2.844.446 como intereses moratorios. 
 
4. $ 1.560.220 como otros conceptos. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Rocío Párraga Barreneche, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-01418 
 

 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 

En el asunto sometido a estudio los documentos que se presentan como 
soporte de la acción se les endilga el carácter de factura de venta, pero no 
reúnen las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen del 
estado de pago del precio o remuneración, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., art. 774). 
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. En especial, lo relativo la aceptación tácita o expresa 
del instrumento mercantil. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2023-01419 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Ateniendo la pretensión 2ª del escrito petitorio, aclárese si lo solicitado es el 
capital acelerado, de ser el caso, informe a que equivale y desde que fecha 
hizo uso de la cláusula aceleratoria. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-01421 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía (conforme a la 
liquidación que se referencia a continuación), dado que sus pretensiones 
exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto en el artículo 
25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá, 
el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo-2020-00986 
 

En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
numeral 2°, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del proceso 
ejecutivo promovido por Supercredisur Ltda, contra Ana Emilce Fuentes, Merilu 
Segura Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera previos los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 7 de diciembre de 2020 (ítem 1- 
pag.19, cdno. 1), la demandante Supercredisur Ltda, contra Ana Emilce Fuentes, 
Merilu Segura Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera, para lograr el recaudo 
del capital del pagaré No. 314834. 

2. En proveído de 16 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago (ítem. 6, 
cdno. 1), decisión que le fue notificada a los ejecutados por medio de curador ad 
litem el 24 de agosto de 2022, quien dentro del término de ley formuló un medio 
exceptivo denominado “[prescripción de la acción cambiaria derivada del título 
valor base de la acción]. 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, como quiera que no hay pruebas por practicar, y agotadas 
las etapas pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se observa 
causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 
actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 20, 82 a 91, 
489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por el demandante, de la acción consagrada en el artículo 
422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del derecho 
invocado en el título allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie requisitos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica de 
los mismos a fin de que se actualice el derecho en ellos incorporado, concurriendo 
en este sentido a la materialización de las condiciones de claridad, expresividad 
y exigibilidad necesarias para la ejecución de las obligaciones cambiarias. 

3. Con respecto a la excepción de prescripción, estatuye el artículo 2512 del 
Código Civil que dicha figura jurídica “(…) es un modo de adquirir las cosas 
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 
cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales (...)”. A su vez, el artículo 



2535 ídem dispone que “[l]a prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
ejercitado dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se haya 
hecho exigible”. 

Y, particularmente, contempla el artículo 789 del Código de Comercio, “la acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

Asimismo, a la luz del artículo 2539 de nuestro ordenamiento civil, la prescripción 
extintiva puede interrumpirse natural o civilmente, ocurre lo primero cuando el 
deudor reconoce la obligación expresa o tácitamente, y lo segundo, por regla 
general, en virtud de la presentación de la demanda judicial por parte del 
acreedor. 

En este contexto, el artículo 94 del Código General del Proceso enseña que “[l]a 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 
que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquélla o el de 
mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 
demandante. Pasado ese término, los mencionados efectos sólo se producirán 
con la notificación al demandado (…)”.  

4. Con orientación en el anterior marco normativo y descendiendo al caso 
concreto, se tiene que el tiempo prescriptivo de las acciones en general se cuenta 
“desde que la obligación se haya hecho exigible” (art. 2535 C. C.), para el 
caso en particular, el pagaré objeto de recaudo tiene como de exigibilidad el 27 
abril de 2019, data desde la cual deberá computarse el término de 3 años de 
la prescripción de la acción cambiaria tal como lo establece el artículo 789 del 
Estatuto Mercantil, consolidándose el 16 de julio de 2022.  

Téngase en cuenta lo normado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de mayo de 
2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de términos 
judiciales, a partir del 1º de julio de 2020 que habían sido suspendidos desde el 
16 de marzo de esa misma anualidad. 

Circunstancia contemplada en el, el artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 de 
2020, que señala: Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial 
o procesal para derechos, acciones, medios control o presentar demandas ante 
la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o años, se encuentran 
suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 
Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.   

Así las cosas, en el sub lite, la demanda se presentó el 7 de diciembre de 2020 
(ítem 1, cdno. 1), el mandamiento de pago se le notificó al ejecutante por estado 
el 17 de marzo de 2021 (ítem 6.Cd. 1) y a los demandados Ana Emilce Fuentes, 
Merilu Segura Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera a través de curador ad 
litem el 24 de agosto de 2022 (ítem. 25, cdno. 1); por lo que se concluye que la 
presentación del libelo introductorio no tuvo la virtualidad de interrumpir el trienio 
consagrado en el artículo 789 del Código de Comercio, de suerte, que para el 
momento en que se enteró la llamada de la orden de apremio, la acción cambiaria 
incoada por por Supercredisur Ltda, había prescrito, pues para esa data, el 
término a que se ha hecho alusión ya se había consumado. 

5. De otro lado, se advierte que el enteramiento del auto de apremio al 
demandado no se hizo dentro del año previsto en el artículo 94 del C.G.P., debido 



a que la notificación al curador ad litem fue el día 24 de agosto de 2022, data en 
la cual se había configurado la prescripción del título valor, ya que aquella 
circunstancia acaecía el día 16 de julio de 2022. Tampoco se allego prueba alguna 
de los abonos realizados por el demandado o el requerimiento privado que señala 
la citada norma. 

Finalmente, no es de recibo el argumento que se fue diligente en las gestiones 
de notificación, por cuanto solamente hasta 13 de noviembre de 2021, es decir, 
casi 8 meses después del enteramiento de la orden de apremio por estado, se 
intentó realizar la notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G del P. 
y los demás procedimientos se adelantaron con la debida diligencia. 

6. Con fundamento en lo anterior, se declarará probada la excepción denominada 
“[prescripción de la acción cambiaria derivada del título valor base de la acción]., 
la cual afecta la totalidad de las pretensiones frente a los demandados. 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito 

denominada“[prescripción de la acción cambiaria derivada del título valor base 
de la acción].]”, elevada por el curador ad litem de los ejecutados  Ana Emilce 
Fuentes, Merilu Segura Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso.  

TERCERO: NEGAR la ejecución deprecada por Supercredisur Ltda, contra Ana 

Emilce Fuentes, Merilu Segura Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este asunto, y en 

caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 

QUINTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 89 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-01004 
 
En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
numeral 2°, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del proceso 
ejecutivo promovido por el Banco de Bogotá S.A contra Carlos Arturo Flechas, 
previos los siguientes: 

 

 I. ANTECEDENTES  

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 10 de diciembre de 2020 (fl. 32, ítem 
1 cdno.1), el Banco de Bogotá S.A, por conducto de apoderada judicial formuló 
demanda ejecutiva en contra de Carlos Arturo Flechas, para lograr el recaudo del 
pagaré No. 356884768 y 17047217. 

2. En proveído de 16 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago (ítem 12), 
decisión que le fue notificada al ejecutado por medio de curador ad litem, quien 
dentro del término de ley formuló unos medios exceptivos denominados” Acerca 
de la validez de los títulos que se adjuntan a la demanda y sustentan las 
pretensiones de la demanda”. 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, como quiera que no hay pruebas por practicar, y agotadas 
las etapas pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se observa 
causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí 
actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 20, 82 a 91, 
489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por la demandante, de la acción consagrada en el artículo 
422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del derecho 
invocado en el titulo allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie requisitos 
ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica de 
los mismos a fin de que se actualice el derecho en ellos incorporado, concurriendo 
en este sentido a la materialización de las condiciones de claridad, expresividad y 
exigibilidad necesarias para la ejecución de las obligaciones cambiarias. 

Así, el pagaré acompañado con el libelo introductorio reúne las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y por 
ende, era suficiente puntal para proferir la orden de apremio, pues su cobro “dará 
lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firmas” (C. 



Co., art. 793). Además, tampoco fue desconocido o tachado de falso por parte 
del ejecutado. 

Es este punto donde se centra el medio de defensa, pues, se afirma básicamente 
que el instrumento mercantil allegado con el libelo introductorio y base de la 
presente acción no fue suscrito por el demandado ya que no es posible establecer 
si la firma impuesta en él corresponde al señor Flechas en la medida que no fue 
allegada copia de la cedula de ciudadanía del accionado con el fin de comparar 
las rubricas para determinar la autenticidad y validez del pagaré. 

Frente a este punto, valga decir que el auxiliar de la justicia no está facultado1para 
desconocer el titulo valor soporte de la ejecución, por cuanto de conformidad con 
el artículo 269 del C. G del P, es la “La parte a quien se atribuya un documento, 
afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en 
la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en los demás casos, en 
el curso de la audiencia en que se ordene tenerlo como prueba.” (subrayado fuera 
de texto), es decir, al ser un acto reservado al ejecutado (parte), solamente aquel 
puede señalar que la firma ahí impuesta no corresponde con la que utiliza en sus 
actos cotidianos y en consecuencia iniciar el trámite de tacha de falsedad, y no el 
auxiliar de la justicia como aquí acontece. 

Adicionalmente, no existe norma comercial o civil donde se consagre como 
requisito de validez de un título valor, anexar copia del documento de identidad 
del deudor. Recuérdese, el artículo 245 del C.G del P, presume la autenticidad de 
los documentos aportados por las partes, sin que sea factible, como ya se indicó, 
por parte del curador ad litem proceder a refutar su certeza. 

3. De otro lado, la obligación expresa es aquella que debe estar en términos 
inequívocos. En cuanto a la exigibilidad, es la posibilidad de demandar el 
cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o condición, vale decir, que si 
estaba sujeta a aquél dicho término estuviere vencido, o si dependía de ésta, la 
misma se hubiere cumplido a cabalidad. Y para finalizar, debe ser clara, es decir, 
que sus elementos constitutivos emerjan con toda perfección del texto del título 
ejecutivo, que no se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál 
es la conducta que puede exigirse al deudor. 

4. En este sentido, el artículo 619 del Código de Comercio señala que el título 
valor es un documento necesario para legitimar el derecho literal y autónomo que 
en ellos se incorpora, por consiguiente, al presentarse el pagaré como un título-
valor lo que importa pura y simplemente es que en el cuerpo de él, se incluyan 
los requisitos exigidos a la luz de las normas que lo regulan, siendo inanes todos 
los documentos adicionales de cara a la acción ejecutiva, porque la ley precisa 
que para que se le pueda tener por tales, han de estar satisfechos los requisitos 
esenciales y específicos en el instrumento esto, de cara al “principio de 
incorporación”, situación que aquí se evidencia le la lectura del pagaré. 

5. De la misma forma, se constata la aceptación a la obligación por parte del 
deudor en la carta de instrucciones y pagaré objeto de recaudo como lo 
demuestra su rúbrica, y sin que fuera objeto de reproche por parte del 
accionando. 

6. Desde esta perspectiva, es claro para esta agencia judicial que el demandado 
no desvirtuó con algún medio probatorio idóneo, los hechos en que se soporta el 
ejecutante y mucho menos los argumentos expuestos en su defensa. Razón por 
la cual deberá seguirse adelante con la ejecución.  

 
1 ARTÍCULO 56. FUNCIONES Y FACULTADES DEL CURADOR AD LÍTEM. El curador ad lítem actuará en el proceso hasta 

cuando concurra la persona a quien representa, o un representante de esta. Dicho curador está facultado para realizar todos los 

actos procesales que no estén reservados a la parte misma, pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 



10. En conclusión, se declararán no probadas las excepciones esgrimidas y se 
ordenará seguir adelante con la ejecución.  

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito denominadas 

“Acerca de la validez de los títulos que se adjuntan a la demanda y sustentan las 
pretensiones de la demanda”.. 

 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en 

el auto mandamiento de pago. 
 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que se 

llegaren a embargar, si fuere el caso. 
 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se fija la suma 

de $500.000,oo por concepto de agencias en derecho.  
 

SEXTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta ciudad, para que continúen con el conocimiento de este asunto, 
de conformidad con lo previsto en el acuerdo PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 089 de hoy 25 de septiembre de 2023  a 
las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0866 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Carlos Julio Rico Rincón se notificó por 
aviso del auto de apremio, quien dentro del término concedido no propuso 
excepciones. 
 
Lo anterior, dado que el numeral 4º del artículo 291 del Código General del 
Proceso prevé que cuando en el lugar de destino se rehusaren recibir la 
comunicación, para todos los efectos legales se entenderá entregada y a ítem 
04 la constancia expedida por la empresa de servicio postal certifico que la 
persona a notificar si vive o labora en esa dirección, pero quien atendió la 
diligencia se rehusó a firmar. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00389 
 
 

Para continuar con el trámite procesal correspondiente, y comoquiera que se 
hace necesaria una información “para esclarecer los hechos objeto de la 
controversia”, se requiere la práctica unas pruebas dentro del plenario, por 
ende, de conformidad con lo dispuesto en el art. 170 del C.G.P., se decretan 
las siguientes pruebas:  
 

Por secretaría líbrese comunicación a: 
 
1. La Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Sc – 
Coopensionados SC, para que en el término de diez (10) días allegue la 
proyección del crédito y el historial de pagos del pagaré No. 30000051712.   
 
2. Al Banco Credifinanciera, para que en el término de diez (10) días aporte 
la proyección del crédito y el historial de pagos del pagaré No. 30000051712 
como así la proyección del crédito con aquel garantizado 
 

3. A la Fiduprevisora S.A., para que en el término de diez (10) días remita una 
relación de los descuentos realizados a la aquí demandada frente al pagaré 
No. 30000051712.   
 
Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01612 
 

1. Una vez se encuentre notificado todos los intervinientes de la orden de 
apremio y vencido el término para cuestionar el mandamiento ejecutivo, se 
resolverá lo que corresponda frente al recurso de reposición que formuló 
Prourbanos Cima S.A.S contra esa decisión (art. 438 C.G.P.). 
 
2. Termínese de contabilizar los términos concedidos a la citada en el acta de 
notificación personal. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de 10 de febrero 
de 2023, esto es, “(…) Decrétase el emplazamiento de los herederos 
indeterminados de José Sidney Martínez Aguilar. En los términos de los 
artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre del sujeto emplazado 
(…)”. 
 
4. Ínstese a la secretaría para que en lo sucesivo se abstenga de correrle 
traslado a las excepciones presentadas por los demandados, sin que se 
encuentre integrada la litis por pasiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85c1923ef843089e2041cfb9498dc09c4172aa6a8908b28ed5257001bae32db1



Documento generado en 22/09/2023 02:14:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-01420 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Avante Sistematizando S.A., contra Unidad de Estética Dental S.A.S., por 
los siguientes conceptos: 
 

1. Factura de venta No. 95323: 
 

1.1. $760.410,00 por el capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 5 de enero de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

2. Factura de venta No. 96220: 
 

2.1. $760.410,00 por el capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 9 de marzo de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

3. Factura de venta No. 96962: 
 

3.1. $728.677,00 por el capital. 
 

3.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de mayo de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

4. Factura de venta No. 96964: 
 

4.1. $728.677,00 por el capital. 
 

4.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de mayo de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

5. Factura de venta No. 97800: 
 

5.1. $728.677,00 por el capital. 
 

5.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 26 de junio de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 



6. Factura de venta No. 98285: 
 

6.1. $323.857,00 por el capital. 
 

6.2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 25 de julio de 2023 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Ricardo Alzate Riobo, como apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref:2023-01420 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $5.500.000,00. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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